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Túnez 26. de Eneró de 176$,
L Cainadar de efe Regencia recibió ayer orden del 

Bey para declarar la guerra á los Imperiales, y ha
cer partir al Confuí de efe'Nación,;en el primee' 

' Navio que vaya á Liorna- Inmediatamente le hizo 
■7: faber efe refolucion al Cóníullmperiak y efe ma

ñana fe embiaron gentes que derribaron las armas 
qué tenia puedas en la fichada de U cafa Coniular. 

Petersbourg 1. de Marzo'de 1765.
L Conde MaláchowsGt, Referendario de la Corona d^xPolon:a9 

y el Notario m ayo ir Conde Rzewusñi y M iniít lo de laCpnh> 
deracion general en efe Corte, tubieron cada uno fe paradamente 
el 20. de elle mes audiencia particular de la Emperatriz > á quien 
el primero entregó la carta, en que fe participa á S. M. Imperial Xa, 
exaltación del Rey ai Trono; y el legundo lus nuevas cartas creden
ciales , en calidad de Embiado extraordinario , y Miniílro Plenipo
tenciario de aquel Monarca y de Ja vRepubfea. El Canciller ma
yor Conde de Woronzcw aun no fe ha retí i tuí ¿o a ^fe Capital, á 
caula de* hallarle con farampiónla Condeiafu elpoia. EL CJonde 
de Co.nflcms,, Mari fea! de Campo de jos Ejércitos del Rey Chñjlioni-r 

-Jifpñiiljque Tai Ló.; á dar una vuelta por^diferentes partes ¿de Europa^ 
-llegó aqüi díaspaiados ; y el 24. dél.mes. ultimo tubo el honor de 
-fer presentado á S. M, Imperialr que le recib ió pon todos jos honor 
«es queacofembta hacer áJ’ps Ofeiale^ de acreditado mérito.

/ , Vijeija M^za, 4$ i jó p ,
t diade S,JiOjfepii¡) rcuy of noijib re? tienen el Rey y , la : Rey na de 

f Romanos, ^celebraron en la Córte jíos.días de ellos dos au^ 
güitos Elpofos. Con jtan plaulible motivo recibieron SS. MM. la en
horabuena: de los. Miniítros y, Gefes de Palacio , coxno también de

los



ijé
los Miniílrosextraqgeros. y ¿e la principal Nobleza. El j»iOnó día 
Ib celebró el cutnpleanos de la Archidiiquefa Mere/i,; y los dias de 
la ArchiduquefaJo)epóíí, coa cuyo motivo recibieron fus Altezas la 
acólliunbrada enhorabuena. Sus Mageftades Imperiales y Real, pre
cedidos délos pefes de Palacio, Coai'ejeros de Eílado y Camare
ros, y acompañados de los Archiduques y Archíduquefas, paíaron 
S pas diez y media de la mañana al quarto de la Keyna-de.Romanois, 
y defde él a la Capilla m iyoi\ Toda la Corte afiílió en ella á los 
Oficios Divinos: y defpues el Emperador y la Emperatriz Reyna, 
los Reyes de Romanos, y los Archiduques y Archíduquefas, comie?* 
ron en publico en el gran 'Salón. El Cardenal Arzobifpo de eíFá 
Ciudad añílió al banquete, durante el quat fe tocaron harmonio- 
fos conciertos de muíicá. La Archiduquela María Ana no le dexó 
ver , á caula de una ¡ndiipoítcion que de algunos dias á ella parte 
la obliga á no falir de fu quarto. 'El Conde de Podftatz&i, Minif- 
tro de ella Corte á la de Ramera, partió antes de ayer á Munich, 

Mientras que las levas para la Infantería y Caballería contír 
imán en ella Capital con mucha adividad y fucefo, la Secretaria 
de guerra ha dirigido una Carta circular á ios Oficiales aufentes de 
fus Cuerpos, mandándoles vuelvan a ellos antes del fin de elle mes.

Según cartas de Presbourg, las Guardias de la Corona última
mente creadas, preñaron el 15. de elle mes el juramento acoílum- 
brado en manos del Conde Francifco Efierhaji, Cancillér de la Em
peratriz Reyna, nombrado Comilario para elle efedo por S. M. 
Imperial y Real. Juntas las dos mefas fe leyeron el mifmo día los 
-47. artículos acordados en la adual Dieta, cuyo quaderno fe ha 
embiado aquí para que le apruebe Já Emperatriz Reyna $ y luego 
ijue fe devuelva, concluirán los Eftados fus Seíiones,

Avilan de Carlftatt, en Tranfilvafiia r un horrible fucefo, acae- 
•ido en Canor , dos leguas de dicha Ciudad. Un Válaco , que alguno* 
iiiefes ha fe habla; calado cotí una muger de i 8. años , concibió ta
les zelos, que creyendo tener motivo de quexarfe de la conduda de 
fu efpofa > fe encerró tina noche eón ella en un quarto', en compás 
ñia dé la madre de ella joven. Defnudó á fu muger ¿ y habiendo fi
zado unos tornos en la pared, la ató fuertemente, la cortó las ore* 
jas, lá nariz, y lóspeohó& fyla metió una eílaca en el vientre; Hefc- 
cho ello la abrió el collado con un cuchilló , y no habiendo encon
trado el córazón, que la quería idear ¿ rompió el ótfo lado^ dé dón
de le arrancó. Delpues delató ádu infeliz mugar, y tendiéndola en 
el fuelo, la trafpasó con tres clavos. Elle inhumano tubo valor de 
echaría defpues ái lado del cadáver: y como fi el haber laclado hi

bar-



barbarie hubiera producido en el los efe&os de una embriaguez ver
dadera , fe entregó á un íueño tan profundo , que fu íuegra, que 
aguardaba igual fuerte, halló modo de abrir las puertas: y dirigién
dole a las habitaciones inmediatas dió cuenta de la horro roía acción1 
que acababa de presenciar. Ai initante pasó la Juílicia ai lugar don
de eitaba elle furioío, que aun le encontró durmiendo con la mayot4 
fcatiifaccion. Se le iie-vó á la cárcel: y el iupiicio que acaba de pude-1 
ccr ,.iegun ias vcoliumbres de los antiguos Scythus, fue propoi trema
do á un delito tan atroz. A elle infeliz fe le conduxo a pie al lugar 
del Iupiicio ¡ ic ie defnudó ; y defpues de haberle arrancado con re- 
Hazas ardiendo ía nariz , las orejas, y pedazos de carne de) pecho* 
le le debían íacar los ojos;mas no íe pufo en execucion cite tormen
to , porque de Climático que era, fe hizo Católico Romano. Deipue* 
fe le ató contra un pellejo de buey , agarrotados los pies con la cola 
de fu proprío caballo, y de eüe modo le hicieron dar tres bueltas al 
tablado : defpues de lo qual fe le cortaron las manos, una deípue* 
de otra, á golpes muy lentos. Del miimo modo le le partió la cabe-, 
Z3L y el pecho, de donde le le arrancó el corazón , que fue hecho- 
menudos pedazos. Por fin , fus miembros íe clavaron en el rabiad 
do á diftancia que los pudiefen alcanzar los perros y animales fero-1 
ces, como en efe&o los devoraron antes de anochecer. Elle infeliz' 
padeció tan crueles tormentos con una conílancia y tranquilidad 
Increíbles. El proprio dia fe arreftó á otro V atacó 9 vecino fuyo, qu<e 
por igual enthuíiaímo había cortado los pechos á lu muger.

Hamburgo 22. de Marzo de 1765.

DE algún tiempo á elta parte fe ha formado aquí una Compa
ñía, que por un zeío verdaderamente patricio debe cuidar de' 

poner en prá&ica quantas providencias puedan contribuir áaumentar 
y mejorar en efte País los diferentes ramos de Comercio , las Manu
facturas, las Ciencias , y la Agricultura. Mas de 60. particulares batí 
entrado ya en eíié nuevo efiabiecimiento * obligándole á pagar por 
fubícripeion una fuma annual cada uno para juntar los fondos nece
sario*. El plan , que elta Compañi a fe lia propuefto feguir, le pu
blicara el 30. del corriente, y fe admitirá á la iiibícripcion halla úl
timos de Abril próximo , que la Compania fe juntará por la primera 
vez en la Sala de la Bolla, donde nombrará ieis Dlredorés , y un 
Secretario.

El orden de Payfanos del Reyno de Suecia folicita con inftancis 
el derecho de adquirir bienes raíces libres y hereditarios , cuya pre
rogativa íolo ha gozado en todo tiempo ia Nobleza Sueca*

*3*
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Francfort 26. de Marzo dé Ipi uí

Á llegado á eftii Ciudad un Comifario del Rey de Brujía con el 
encargo de bu fea r Carpinteros, Albañiles, Peones > y otros 

trabajadores .par;} .emplearlos en el nuevo Palacio^, que ie eonftruye 
cerca de Fotjdam: prometiendo hacer ei gaño á quantos quieran ir á 
eÜabieceríe en JosEliados de S. M- Vrufiana. A aquellos que tengan 
mucha familia , íe íes alojará convenientemente luego que lleguen;?; 

•y; los demas, en él ínterin, que le les puede facilitar , le repartirán? 
en los Pueblos donde háya cafas defalquiladas. / . - t

Londres 29. de Marzo de 1765. :,l .u
L 25. de eñe mes fe celebró.en la Corre el cumpleaños del Dií^ 

que de Torck, que entró en los 27. dé fu edad. La Afafiahíéa 
general de Ciudadanos de ella Capital ha concedido ei derecho de‘ 
Ciudadano al Duque de Glocejler, hermano del Rey : en cuya con-' 
íeqüencia relolvió prefentar á S. A. ei titulo en una paxa de oro de 
valor de 150. libras EjUrlinas. :C

El Duque de Abercom participó el 20. á la Camara alta,: que la 
Junta nombrada para d.efcubrirlas caulas de la careílía de vi veres 
había recibido de diferentes parages informaciones relativas á elle* 
objeto: y que defpues de haberlas reflexionado maduramente , era- 
de opinión que fe autprizafe al Rey para que con di ¿lamen de iu 
Conlejo , por tiempo limitado, y baxp las convenientes re flr i ce io
nes, prohibiele la extracción del trigo. Defpues de haber deliberado 
íobre eñe punto , fe conformó la Camara con la opinión de la Junta.

El 25. de efte mes relolvió la Candara de los Comunes conce
der al Rey las ljguientes fumas : 249^660. libras Efterlmas; 4. biel
dos y 10. dineros para fuplir el desfalco de los lubiidios del año, 
cíe 1764. : 5oy. libras Ejlerlinas para la indemnización concedida al 
Lapdgraye de Hejfe Cajel, en atención á lus pérdidas durante la ul
tima guerra : 4^91,1. libras Ejlerlinas, 14. íiieldos y 11..dineros para 
e t eñablecimíenio civil de la Colonia de la Nueva EJcocía en todo el 
preferí te año : libras Ejlerlinas para fubvenir á diferentes gallos,;
paulados por la mifma Provincia en los años de 17 50. 1751. j 75 2. 
1762. y 17Ó3., á que aun no fe había dado providencia : 3$966. li-; 
bras para el el tablee imiento civil de la Colonia de Georgia defde 24.; 
de Junio de 1764., halla otro tal 4fa de 17Ó5.: 5^200. libras para el 
de la Florida Oriental durante el miíino tiempo : otra igual fuma par.' 
ra la Florida Occidental: ipóoi. libras y 14. lucidos, con de ñiño á 
los galios neceiarios para la continuación del apeo general déla 
Am é i ica Septentrional durante el apo de 1765. ;.y 5y. íibrasE/fer-h’- 
,nas para conítruír un Lazareto á la entrada del Tamejis.

Ha-
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r ; Habiendo la Ju^ TOptoda^parait^^ijOíCerr qegqdp de la 
longitud; hecho ¿el eorre%toiidiente irtfó i me a Ja Cainar a de los Go-s 
muñes , declaró , que el diíuntój3j?¿>/íM M&yerFrofeíór en Gof/n- 
gue, habla formado unas tablas lunarias, que podían, contribuir mu
cho al deíeubrimiento. de la longitud j y que los thepremas del Sr. 
Euler, Frofelbr en Berlín ^ le fueron muy útiles en iu trabajo ; en 
cuya., conieqüeneia. adjudicó 300. libras EJle'rltiiás al referido Profe- 
iox Eider.,-y 3000. á los. herederos del Sr.Miaytr , le halando la juina 
de ■ ¡5ooo.libras Ejíeylinasiá .las demas’recempenfas, que le darán por 
el miimo. fin en virtud del a<fto pafado en el año. 12. del re) nado de 
la Revira Ana. .
¿ Según las ultimas .cartas que nos llegaron de Gibraltár, con fe? 
cha de 9- del mes ultimo,parece,que el rompimiento enrre.los Dane/er 
y el Rey de Marruecos, no es tan cierto como,íe había anunciado. Se 
aíegura, que lo que ha motivado ella noticia no fue mas que un mal 
entendido aíurto de poca confeqiiencia, que ai inflante íe concilló.
El Cóníul de Dinamarca en Salé pasó delpues & Marruecos, y fue 
bien recibido de aquel.Principe.
1 Se labe de Lisboa, que el 14. de Febrero ultimo fe dio prin
cipio á la venta de los géneros de la pequeña flota del. Mar añon, 
que íiegó do* mefes ha, y confifien en 7278. cueros curtidos: ioy. 
al pelo: 149 medios cueros de..luda y y 9. fardos de la miíma; 
25^422. (*) arrobas y 2 5.,libraste'cacao > y 3U320. de café .- 3934. 
arrobas de canela def Mar.aftbrs.y llamada clavo y de las quales, 
779. y media es fina, y el reíto ordinaria ¡742. arrobas y 22. li
bras de zarzaparrilla: Ó74. de cotón fin hilar260. barriles de 
azeyte de Copau : 19. arrobas y 21. libras. de añil: 4. dientes de 
Elefante de 7. arrobas de .pelo 5 y otros 13. más pequeños de ^.ar
robas y 10. libras. Por aquí íe puede hacer; juicio de ÍQSVpfó.greíps 
que ha hecho el cultivo én las ColóniasiEortuguefas. Ei númeróde 
Oficiales , que deben palar al 'Brasil en los Navios de que fe com
pone ia fio.ta deíiinada para^íOjfiJw^Ta-, .es.de 70. Eos vientos con
trarios ; la han impedido hacerle á Ja vela. En Lisboa.^e efpe.rabaBL 
muchos Oficiales, de Mi&xm& Jnglcfes.,, que deben tomar el mandó 
de algunos’ Navios; de guerra deFÁdélifima* ■.,f* \

En eonieqücnciadei Tratado derpaz ojuda do con las diferen
tes Naciones, de indios, que; aun eilaban en guerra con nuefiras 
Colonias; de America , ios Gobernadores de la PenjUvania, y de ia

(*)' La arroba Portuguefa <?r de 32. libras*:



Mit&vü tfWeív hanpüblteado loscorrefpondientesdecretos eh fu* 
refpeétivás Provincias* prohibiendo idtodos ios Vasallos de S. M* 
el tomar las armas contra aquellas Naciones# i
~ ] Por d Navio de la Compañía dé las Indias *. nombrado el
Duque de Albania* qué partió de Madras ei 17. de O&ubre ultimo* 
íe ha tí recibido de i a Coila de Corostoandél * y Reyno de B .ngaia+ 
las noticias fíguientes. La Plaza dé Maduré ie rindió ei 14. de 
O&ubre alas armas higlefds*tarante-eí litio* que fuédilatad^ pcr-c 
ttievottlás Tropas de ella Nacioni de 300. a 400.- Europeos* eolito 
prehendidoa unos 8.- Oficiales muertos y heridos * y entre eiio* el 
Coronel P rMon * joven Olictal de díllmguido mérito* que muría 
de reinitas dé una herida* íjouj Kan * indio rebelde * que defendía 
á Maduré , fue entregado al Nabab * que le mandó ahorcar deian-i 
te de tu Exercito¿ Palmacota abrió también ius puerta* a las vence** 
dores i con Ja rendición de ellas dos Plazas queda enteramente 
reftablettida la paz en la Coila de Corotnandél* El Sr. Panjitart* Go
bernador en Bengala * obligó á Soujab-Dvulía a pedirle ia paz ¡ pe** 
to elle Gobernador quedaba reiueítoa no concederfeia* íin que 
primero entrégale á Cossim Aly^Kán^ que te refugió en caía de elle 
Naéab , y al nombrado Santero * Míniliro de las crueldades de Cof-\ 
jfim. El Sr* Varíjitúrt quedaba á punto de embarcarle para Europay 
áibílituyendo ei Gobernó en el Sr< Spencet*

Amfierdam i < de Abril de 176

ESte ano deben partir 150. Navios á la pelea de la ballena ett 
ios mares de Groenlandia : á faber * i de diferentes Puer

tos de lá Provincia de Holanda y de Weftfrijia, uno de la de Ze- 
latida i 1$; de HarrtburgO) dos de Brema * y uno de Aliena,, Se ha 
recibido avtfo deqüeía Barca* que regularmente parte de Ter Goesi 
para Amjterdam * fue traítomada el 17. del mes ultimo por un 
golpe de Viento en la altura de Willemjlad. El Barquero* fus dos 
mozos * y nueve ó diez paiágero» lé ahogaron !

VerJailUs a* de Abril de 1764#
Abiendo nombrado el Rey tres anos ha Caballero de las Ót*

____ denes Reales Militares* y HoipitaUfíasde nueitra Señora del
Monte Carmelo i f dt Si Lazara de Jerufatén ai Sr* de Bafquiat de¡ 
h Houcé, que eílubo de Mi a i ítro encargado deios negocios de S.M* 
cerca del Rey de las Dos Sicilias * y de ia Santa Sede * fue recibid 
do por tal el 30. del mes ultimo én el quarto * y en ptefenv 
cía del Duque de Berry * Gran Maeílrc de dichas Ordenes* defpues 
de haber necUo luprofeuon y votos en manos dei Conde de S¿ Pió— 
rmt'in, Gerente y Áamknürador general de ellas >. durante la, me

nor



iior edad del Graft Maeftrel* át qufen^el huévdñCabaliero tuba el 
honor de befár la mano-, «a; íeml: de obediencia* Hecho ¿fio ,'lSl' 
Conde de S. F/oreníin recibió CahallerbsíNoviciQs^de. dichas. Gidl-* 
nes á 24. Individuos de ia Elcuela Real y Militar, repartidos 
diferentes cuerpos de las Tropas de S, M. Deípues de fu re cepo Loa 
befaron la. mano al Gran Maeílre, á cuya ceremonia atiítiecon ios 
Caballeros , Comendadores , principales Oficíales, . y muchos Car 
fraileros y Lmxriendadores Eclefiafticos^ ) . :

< Ei Domingo de Ramos afiftió el Rey y la Familia Real 
bendición de las Palmas r y procelioa dé ellas , que le hizo en la 
Capilla de Palacio, y á la Mita mayor, ¡que cantó la Múíica* 
El Jueves Santo, deípues de la abfolucion *.que e«hó el Qbiípo de 
Béziers, y del Sermón , que1 predicó el Abad Guyot, L i molge r? 
del Duque de Qrleans, labó el Rey lós pies á 12. pobres ,; y deíV 
pues los iiryió 3 la mefa. La Reyna praáicó iguales humildes aáio# 
en fu qúarto con 12. pobres mugeres, defpues de haber recibido la 
abXolucion * y ordo el Sennondel Mandato, . c

París #. de Abril de 1765, ...'V.r.

SE ha publicado un decreto del Rey , con fecha de j 3, de Fe* 
brero ultimo , por el quai permite S. M. á todos ios habitante# 

del campo, y á los de los demás Pueblos donde no hay ComúnidaT 
des, el que puedan hilar y beneficiar toda clafe. de lino , lana, y 
fedá, fabricar toda eipecie de telas , y darlas los correipondien- 
íes Ifrítres, con arreglo á lo. prevenido fobre elle alo ato., Se
gún el miimo decreto,. fe permite comprar., enqualquiera Puei- 
¿io dónde haya Compañías de Fabricantes, ios .materiales útiles, 
y uteníilios proprios para ella elpecie de Fabrica, fin que por niii- 
•gun motivo lo puedan impedir Jas re feridas -Conipañi as, Las tela# 
fabricadas por dichos* habitantes . de los Pueblos , que carecen de 
Compañías, 5Íe; podrán* venderíibrémente eujas;Ciudades y JLugq- 
:res donde haya Gremios* de Merca deres , á cuy o AUnacéu fe i la
yarán * para que las reconozcan > y ipongan la marca conforme 3 ló£ 
•reglamentos y-XHr-'que lo &“Guai das juradoi^hi las ~ Fábricas pm dan 
ventender en eil^r¿coñacimiento^ xA v
- v ; El 28. del mes .ultimo , á las ;i o., 4n la mañanafe prendió 
-fuego en elrLugarde Mcps > fito en :£l Zevm La yioiery
-cia del^íento^ q^*r áb Ciadaánilante m44áhado4l^^hjn., infundió 
‘íal a^ividaáeiadasj llamas » qde[ en hora y medía eonhmw^ron enter 
xamenteia Lonja donde le guardáfranyas metenderlas ? tres Grarp* 
jas , y i^^álas.^íó véñta y una perlbn.as quedaron po.r elle accidente 
^reducidas» Jamayornecefidadj-y; lapéráida íe hace fnbír amas 
.devhOR libras. ü:^ , i^r,ú ;,v, M«r



'¿ÍÍJ■ •’ ; ’ ■: h^Ddéj¡Abrihdé^-i^0^éyu ..... .
£ N la noche del rqifdekelié meklfego f alrReatSi.tiode ¿dréfáfeeg 

'el-Snfo.Manúeldé'Reda, • Míní fh*ó!• que^ha lidio, ¡del íftey; eti 
Roma 9 y aóhialmetire fu Secretario da Eliádo y del deípacho ,de 
Grtoía y Júltieía; y efdia iigaiente tubo la honra de Sellar la mano 
á S.M., y la fatisfaccion de que ie recibíefe con la mayor eítíma^ 
«ion y agrado.nr^c, . w:oh.-..\h: .:i- .•j „ ..0..

El Excmo. Sr. Conde Rubion 9 Embaxador del Rey ide Cerdena, 
recibió él Miércoles de la femana pafada un Garreo de fu Corre, 
con la noticia de que él día ó. del corriente ,ráJas cinco de la ma
ñana 9 había dado á hi^ felizmentertin Principe Ja Sejíora Infanta 
Duquefa de Saboya. Pasó luego S. Eíxci al Real Sitio de Araujnéz, 
é informó al Réy y demas Peribhas Reales de efta agradable nue
va , y de que á ia partida del Correo quedaban en él mejaredado 
aquella Princeia y el recien nacido , al qual fe • había , dado . ya reí 
agua del Bautifmo , con los nombres de Carlas 9 ¡Félix, Jufepk Mar 
tí*9 y también eltitulo deDuqué de Genavois. i , . *

S. M, í e ha fé rvido nomb rar para ia. Dignidad de Teforero de 
la íglefia Catedral do Afiorga , á D. Miguel Sánchez Mac tas ':V-Para 
una Canongía de la Igleiia Catedral de Segovia 9 á D. Francifco Gar7 
ciuFrieto : Para otra de la Iglelia Colegial de Baez*, á D. Manuel 
Moreno y Ramírez: Para una Ilación de la Igieíia Catedral de Apila, 
úD.Juan María de Fergara Ladrón de Guevara >9 Capellán de la, Real 
Armada del Departamento d&iCadiz; y para otra de la. Igtelia Colé-? 
gial de Caftroxeriz j á D* Manuel de Arenas..
» Alimifmo fe lía férvido nombrar para una Plaza de Oydor de ía 
Real Audiencia deMütfórcn>á D.FMipe MirallesGarcésdeMarcilla.

El Rey fe ha fervído Conceder a la Villa dé Uxij*r9dei territorio de 
las Alptíjarras, un Mercado franco* en ios Lunes de cada fe mana, para 
qué fus vecinos lógren algtift aüvió,ylefomenteal mHiño.,tiempo el 
xoMiércio dé aquella ftefra cOn%^ilida dexlos frutosique rproduí^t^ /
■ . . V — ■ ■;■■■ irj-í ~.T... «* v . \ j* .

Tom&fexto de la Colección getféral &e* ®¥denanzasMilitares jiqste 
induje las del R^cd Gtíerfo' de^Artiílerii^y ’el de Iñgbnietos.,. Aca
demias dé Mdtbérháítea* &cP: Sé bailará, éonUos ¿dpnéien ta M- 

• brería de Antonio de;Sunché ,'foetüe' délGorreb pyvfe*. advierté* iqtse 
quedg bdxé de la Fréftjé el TümófepifhQ*, -qúti comprehétide h 

“Tif^ondiohtes.ÚbtóiXGUdrpé^db-'1 noi-> k.
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réfpon&cnteis
POR EL R E Y N ü E$ T R O S EA O R. '7

médm

En caja de D, Fruncí fe o Manuel de Mena 9 calle de tas Gar&tas.


